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UXORIA DESCRIPTIVA 

para so lic ita r

P A T E N T E  DE I N V E N C I O N

en.,
X S,:P A § A 

por VEINTE años

a nombre de Schallband*Synd ikat Akti enge aellschaft, entidad 

alemana, establecida en Carmeratr. 13, BerlÍn-Charlottenburg 

Alemania, per;

"UN DISPOSITIVO PARA LA QRABACION DE INSCRIPCIONES 

SONORAS MECANICAS".

El invento se refiere a un dispositivo para 

grabar por medio de un cincel una inscripeidn sonora meeá- 

niaa en cintas sin fin  provistas de una capa de cera, pro­

cedimiento en el cual la  cinta encerada sin fin  recorre va­

rias veces el lugar de control y entre pasos sucesivos fue­

ra del aparato cortador es invertida, atirantada y guiada 

por un rodillo  de lnversidn. Esta guía de las cintas sono-
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ras sin fin  es conocida en s í  misma, lo mismo Que el empleo 

de cintas provistas de oapa de aera para grabar el sonido.

En los dispositivos de esta clase es eseneialí- 

simo que la cinta encerada conserve su capacidad de ser gra

bada durante toda la  operación de inscripción del sonido, 

y no sólo la  capa encerada de la  cinta sonora debe adherir­

se a su capa de soporte tan fuertemente que sea imposible 

que se agrieten o desprendan partes de la  capa de cera, s i ­

no que ásta debe además oponer un mínimo de resistencia a 

la penetración del cincel.

las propuestas conocidas de calentar por irra ­

diación la  capa de cera poco antes del punto de grabación, 

tienen e l Inconveniente de que dicha capa experimenta en la  

superficie un ablandamiento relativamente fuerte, al paso 

que la parte de capa de cera que queda debajo permanece re­

lativamente dura.

El objeto del invento es en primer término pro 

duelr, sin aplicar altas temperaturas, un calentamiento y 

ablandamiento completamente uniformes de la  capa de cera y 

mantener el estado favorable al corte en la  capa de cera 

durante toda la  grabación del sonido. Esto se Consigue, se- 

gán el invento, rodeando en su mayor parte de una cámara 

ealentable la  parte de la  cinta que corre fuera del apara­

to cortante. La cinta de cera, que en su curso repetido se 

encuentra en la  cámara ealentable durante un tiempo re la t i­

vamente largo, tiene por tanto tiempo suficiente para tomar 

la - temperatura de dicha cámara, de manera que la  misma no 

necesita rebasar, por lo menos en forma apreciadle, la  tem-
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peratura que resulta más favorable para la  eapa de aera en 

el corte.

Dado el tiempo relativamente largo en que la  elnta aonoia 

reeorre la  sámara saliente,se alcanza además un ablandamien­

to absolutamente uniforme de la  eapa de oera en toda su aee- 

ciánatr
La expresada alase del calentamiento de la  

cinta encerada no sólo conduce a comunicar a la  eapa do cera 

en el lugar de la  grabación las condiciones físicas más fa ­

vorables para la  misma, sino que además evita en gran medida 

el peligro de que la  capa da cera se agriete o se desprenda 

en partes cuando la  cinta encerada corre por un trayecto de 

oorte curvo o sobre rodillos de guía.De este modo es posible 

guiar la  cinta encerada, segdn una realización del invento, 

en la  cámara ealantáble en forma ya conocida, por ejemplo,en 

los aparato* de rávelar películas de cinematógrafo, sobre una 

pluralidad de rodillos, y hacerla g irar en 160" entre cada 

dos rodillos sucesivos, y en su caso entre el lugar de gra- 

baeión del sonido y e l rodillo  más próximo por delante o por 

detrás a este lugar, de manera que siempre quede Tínicamente 

sobre el rodillo l a  parte de la  película no encerada. Ni en 

esta rotación de la  cinta, ni al cambiar de dirección en los 

citados rodillos se exfolia la  eapa de cera por el calenta­

miento de su capa de soporte. El empleo de rodillos de guía 

tiene además la  ventaja de que la  cinta encerada se puede 

colocar en pequero espacio fuera del aparato grabador.

En el dibujo se representa esquemáticamente un 

dispositivo segán el invento en un ejemplo de reaUzación.
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aparato grabador del sonido 1 está provisto 

del trayeeto de aorta 2, sobre a l anal sorra la  ainta sono­

ra 4 al grabar al estilete 3 la  huella sonora. La ainta so­

nora, que sa eompone da ana sapa da soporta y otra sapa da 

oera apliaada jsobre la  misma, reaorra al interior del apara­

to grabador ónioamentepor durante el tiempo absolutamente 

indispensable* toda la  parte restante de la  einta sonora va 

guiada fuera del aparate grabador, y sorra sobre una plura­

lidad da rodillos de guia, 11, 12, 13, 14, 15, que, aunque 

no se representa, pueden ser eonstruldos para adaptarlos a 

la  longitud de la  einta sonora, en forma ya eonoeida,en tota­

lidad o en parte eomo rodillos de tensión regulables, y su 

tensión puede regularse. La einta sonora, que desde el punto 

de grabsaión del sonido ebrre haeia e l rodillo  tensor 11 s i ­

tuado fuera del aparato grabador, tiene en 16 un lugar de 

inversión, para que, no la  eapa de aera, sino su soporte, se 

ponga en aontaeto aon la  superfiole del rodillo tensor 11, 

Lugares de inversión eorrespondientes de la  einta sonora se 

disponen en 17 entre los rodillos tensores 11 y 18, en 18 en­

tre los rodillos tensores 12 y 13 y en 19 entre los rodillos  

tensores 13 y 14, todos los euales están fuera del aparato 

grabador. Desde ei rodillo  tensor 16, la  einta sonora, sin 

puntos de inversión, vuelve por el rodillo tensor 15 haeia 

el lugar de grabación del sonido.

Los rodillos tensores y la  einta sonora que 

sorre fuera del aparato grabador dél sonido están rodeados 

por una saja que a su vez rodea uaa sámara ealentable, suyo 

ealor pone la  aomposlelón aárea de la  einta sonora a la  tem-
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peratura a la sual e l cineel 3 produee el mejor corté, o 

la  mantiene a esta temperatura. +
Bata solicitad que corresponde a la  presen- 

* tada en Alemania, el 13 de Agosto de 1939, bajo e l admero

8 T. 50.849 DCa/42g, se acoge a lo s  beneficios del articulo  

51 del v lgw te Estatuto-Ley sobre Propiedad Industrial.

- B O T A ­

LOS puntos de invención propia y  nueva que 

' se presentan para que sean objeto de esta Patente de Inven-

 ̂ 10 oida en España, por VEINTE años, son los siguientes:

1?- Un dispositivo pars la grabaoldn de ins­

cripciones sonoras mecánicas en cintas sin fin  provistas de 

una capa de cera por medio de un cincel, en el cual la  cinta 

de cera sin fin  recorre varias veces el lugar da control y 

15 entre vueltas sucesivas fuera del aparato cortador es guiada, 

enrollada y atirantada por un rodillo de inveraidn, caracteri­

zado porque la  parte de la  cinta que corre fuera del aparato 

grabador está en su mayor parte rodeada de una cámara calen- 

* tabla.
20 2 * ,- Un dispositivo aegán se reivindica en $1

punto ! * ,  oaraeterizado porque la  cinta qa guiada en la  sámara 

oalentable sobre una pluralidad de rodillos, y entre cada dos 

rodillos sucesivos, y en su caso entre el lugar de grabación 

del sonido y el rodillo montado antes o después de dicho lu -
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gay, se hace g irar en 186*.

S*.-Un dispositivo para la grabación da ins­

cripciones aonoraa meoánioaa.

y como ae ha descrito en la Memoria que 

anteceda, representado en el dibujo que ae acompaña, y con 

loa fines que se han especificado.

Bata Memo ría consta de seis hojas escritas por 

ana sola cara.

*
*
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